
BOE núm: 154 Vierne. 21t junio 1985 20253

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

lima, Sra.: Vista la solicitud suscrita por don Andr~s Marli
nez eorlés. en nombre y reprtsentaei4n de ~Confederación Na
cional Empresarial de Instaladores de Fontanería. Gas. Calefac
ción. Mantenimiento, Climatización y afines) (CONAIF). como
Director de la misma. oon domicilio en la caileAlfonso JnÚrne·
ro 1, piso. ~O, oficina 9,-, Z.aragoza. _y documentación 8~exa. en
la que. sohclta le sea concedida la calificación de Entidad recono·
cidapara impartir cursos _teóricos-prácticos para la obtención del
carne pr!Jfeslonal. de. insJ.alador de calefacción. c\¡rnat¡l~ción y
a~,ua cahen~e ~!1ltan8. y de. mantenedor-reparador de calefac
ClOO. dUnatlz.aClon y asua caliente sani18ria.

Vista la Instrucción Técni~ Complementaria l 1T.1C.25.2 del
Regla.men~o (fe ln~tal~ciones de Calefacción. Climatrzación. y
Agua Cahente SaDltana, aprobada por Orden de la Presidencia
<1el Gobierno de·16 de julio·de 1981.· "

'; Considerando qUe se han-cumplido 105 trámites reg!amenta-
nos,' . .
e iEsie' Mini~terio ha'TeSuelto otorgar a «Confederación Nacio
nal Empresanal de Instaladores de Fontanería, Gas, Calefacción.
Mantenimiento, Oimatizaci6n _y afines,) (CONAIF). la califica
ción de Entidad reConocida _para impanir -cursos teórico·prácti
cos p.ara l,!- obt;en~~n del carné profesional de instalador de cale
facclOn. chmatlzacton. ~ ag~a ca~ien~ santlaria y ~e mante!1ed~r
~eparador de calefacaon. chmat~aC1on.yagua cahente 'sanltana.

,Lo q~ecomunie:oaV~ I. Para' su conocimiento y efectos;

"

.' Madnd, 29 de marzo de 1985.~P. D. (Orden de 30 de jumo

. de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

t

ORDEN de 29 de mar=o de "/985 por la que W 0/01

ga a «(G.M. ln~nin-os lnduslria!r,\» la califh:aciim de
Entidi.ld autorizado poro expedir tI c('rI!ll('(1do d{'
rendimienTO de· calderas de calcf¡J('dún yagua w/i<'lI"
te sanitaria.

<ORDEN di! }9 de mar=o de 1985 pár la que se otor~
<gar a «'Fluitrol, SfJeiedad Anónima» la calificación de
Entidad QW()ri=ada para exp(>dir el cl'rt(fkado de
r('ndi,,~ien~o de calderas de ('alefacción y ax"a calien·
le sanitaria.
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ORDES de ]íJ de mar:o de JíJ85 por 'a que se %r~
gt.J a «Gral1i di' Reparadores; Mamenidors') la califi~

'1,'Qción de Emidad tultori:.ada fUlra expedir el certifi-
{'al/O -dt' rendim;enlo. de calderas de calefacóón r
agua ca¡¡mlc sanilaria. .

Jlma Sra.: Vista la so4citud presentada por don 'Jaime Bala
guer Poble!. en nombre y representación de «Gremi de Repara·
dors i Mantenidors». con domicilio en París. 49-51. entresuelo
l.~. Barcelona·29. y documentación' anexa. én la que solicita le
sea concedida la calificación de Entidad autorizada para expedir
el certificado de rendimiento de calderas de calefacción yagua
caliente sanitaria.

Vista la lnstrucción .Técnica Complementaria IT.IC.26.I.b)
dé! Reglamento d~ Instalaciones de "Calefacción, Climatización_y
Agua Caliente Sanitaria. aprobada por Orden de la PresldenclJ
del Gobierno de 16 de julIO de 1981. . "

Considerando que se han cumplido los trámites reglamenta
rios..

Este Ministerio.ha :resuello otorgar a «Oremi de Reparador~
i Mantenidors» la calificación de' Entidad autorizada para expe
dir el certificado de rendimiento de calderas de calefacción y
agua caliente sanitaria de más de 100 kW de potencia. instalada~
con anterioridad a la entrada en vigor de la lnstrucóón Técnic(I
Complementaria IT.IC.26.l.bl del Reglamento de 4 de julio de
1980.
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Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de marzo de 1985.-P; D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés

lima Sra. Directora general de la Energía

Ilma. Sra.: Vista I~ solicitud suscrita por don José Gl1n/.ált??
Estremad, en nombre y representación propia y del colectl\()
«G.M. Ingenieros lndustriales)), con domicilio en Pamplona (Na
varra). calJe·lturrama. 10. y documentación anexa. en la Que so
licita le 'iea concedida la calificación de Entidad autorizada ,para
expedir el certificado de rendimiento de calderas de caleC--lCCIÓn )'
agua calienle sanitaria.

Uma Sra.: ,Vlsta rol. sohcitud: suscrita por don Juan Garcia Pa
ns. en nombre y representación de «Fluitrol, Sociedad Anóni
ma»). como Gerente de la misma, con domicilio en Manresa
(Barcelona), plaza Infantes. 12. 1.0" 2.&. Y documentación anexa.
en la ,ue solicita le sea concedida la calificación de Entidad
autorizada para expedir el. certificado de rendimiento de calderas
de calefacción yagua caliente sanitaria.

Vista la Instrucción Técnica Cornr.lementaria IT.JC.26.l.b)
del Reglamento de Instalaciones de Ca efacción. ClImatización y
Agua Caliente Sanitaria, aprobada por Orden de la Presidencia
del Gobierno de 16 de julio de 198 L

Considerando que se han cumplido los trámites reglamenta
rios.

Este Ministerio ha resuelto otorgar a ((Fluitrol. Sociedad
Anónima)). la calificación de Entidad autorizada para expedir el
certificado de rendimienlo de calderas de calefacción yagua ca
lientesanitaria de más de, 100 kW de potencia. instaladas con
anterioridad a la entrada en vigor de la Instrucción Técnica
Complementaria 1T.lc'26. Lb) del Reglamento de 4 de julio de
1980, '

lo Que comuniéo a v. i. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980). el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.
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1lma. Sra. Directora general de la Energía.

, ORDeN dt 19 dt marzo de 1985 por la que .e olOr
l--ga O «Ctm(eckración No( ¡anal E~re~arJaf d(> 1m

la/adores de Fontanería, Gas, Cale QCrlÓn, Mantc>nI
mrl!'ftto.<:limatirQ('ión y «finen ( ONAIF), la roll
ji~~íó1t ttt: ~"tidad re( o,nocidtt pf!ra impartir funo\
teorfco-pracllCos para la oht~nc1tm del ('arné profi'
~iortal de instalador de cah'facción, climar;:adón r
a~ua calienli! sanitaria, r dt' mOnlf'nedor-reparadór:
de ('o/e/acción. clitnali:tú'ión )' a~ua calierue sanifa-
ria. .

ORDEN de 29 de mar::o de 19155 pnr la que Si' otor
ga a «Ges/ión Energélica de Galiáa. Sociedad
Anónima» (GESTENGA). la colifkadiul dt' Enlidod
reconoáda para im,a"ir cursos leórico-prácriclJs
para la obtención eh' carné profesional de instalador
de calefacción, climati=:ación yagua ca/i(?nfl' saniTa
ria. y de_'mar:llenedor-re¡wrador de calEfacción. cJima
lizaci~n yagua caliente sanitaria.

Ilma. Sra.: Vista la solicitud suscrita por- don Ramón Mouri·
ño Bar.ri~. _en ,!ombre Y,representación de «Gestión Energética
de Gailcla, .Socu~:dad Anonuna») (GESTENGA), como Director
gerente de la misma. con domicilio en Santiago de Compostela
(La Coruña), calle del Hórreo, número 37, entresuelo, B. y docu
~~ntación 8:nexa, en la que solicita le sea concedida la cahJlca
clOn de Entidad reconOCida para impartir cursos teórico-prácti
cos para la obtención del carné profesional de instalador de cale·
facción. chmatízación 'i .agua .caliente -sanitari{l, y de mantenedor
reparador de calefaccion, climatlzaclón.y agua caliente sanitaria.

Vista la Instrucción Técnica Complementaria IT.lC.25.2 del
~eglamento de Instalaciones de Calefacción, Climatización y
Agua Caliente Sanitaria,aprobada -por Orden de·la Presidencia
dd Gobierno de 16 de julio de 1981. .
. Considerando que·se han cumplido los trámites reglamenta

riOS.

Este Ministerio ha resuelto otorgar a (Gestión Energética de
Galicia. Sociedad Anónima» (GESTENGA). la calificación de
[ntiddd reconocida para impartir cursos teórico-prácticos para
la. obt~nci~n del carné. profesion~1 de instalador de calefa(;ción,
cllmatlzaclo_n yagua -caliente samtaria, y de mantenedor.repara
dar d~ calefacción, climatización yagua caliente sanitaria.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de marto de 1985.-P, D. (Orden de 30 de junio

de 1980). el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.
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